
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Ocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1606 

RADICADO N° 2018-00384-00 

 

Mediante escrito presentado el 05 de noviembre del año en curso, 

CONALBOS informa que la demandada GLORIA EUGENIA CARDONA 

CANO, fue admitida en proceso de negociación de deudas, por lo que 

solicitan la suspensión del presente asunto. 

 

Para el caso de renegociación de deudas el artículo 545 del C. G. del P. 

dispone: “A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes 

efectos: 1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 

bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra 

el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en 

curso al momento de la aceptación. (…)” 

 

En consecuencia, se SUSPENDE el presente asunto, hasta tanto se informe 

decisión en contrario por parte de CONALBOS 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 548 Ibídem, realizado el control de 

legalidad, no existen actuaciones en presente asunto, que deban dejarse sin 

efecto, posteriores a la fecha de aceptación del proceso de negociación de 

deudas, esto es, 4 de noviembre de 2.021. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ  

 

a.g. 
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RV: JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI- RADICADO: 05360 40 03 001 2018
00384 00- OFICIO DE SUSPENSION DE PROCESO EJECUTIVO

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/11/2021 3:44 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2018-00384, para su conocimiento y fines
pertinentes.  
  
Cordialmente,  

 

De: INSOLVENCIA CONALBOS-MEDELLIN <insolvenciaconalbosant@gmail.com> 
Enviado: viernes, 5 de noviembre de 2021 15:36 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil
Municipal - An�oquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI- RADICADO: 05360 40 03 001 2018 00384 00- OFICIO DE
SUSPENSION DE PROCESO EJECUTIVO
 
Señores

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI
E.   S. D
Itagui

REFERENCIA: SUSPENSIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: ARDULL CASTAÑO TORO
DEMANDADO: GLORIA EUGENIA CARDONA CANO
RADICADO:     05360 40 03 001 2018 00384 00

Me permito adjuntar oficio donde se solicita la  suspensión del proceso ejecutivo  y auto  de admisión
correspondiente al proceso de insolvencia persona natural no comerciante  de la señora GLORIA
EUGENIA CARDONA CANO

Anexo: AUTO DE ADMISIÓN Y OFICIO

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO
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Feliz dia
--  
Cordialmente, 

ANDREA SÁNCHEZ MONCADA 
Coordinadora de Insolvencia Seccional Medellín
Centro de Conciliación CONALBOS - Seccional Antioquia 
Cel: (57) 350 246 6003
















